                RECOMENDACIÓN   010/2005

Saltillo, Coahuila a 08 de Julio de 2005
C. P. JOSE LUIS MARRUFO ALVAREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
FRANCISCO I. MADERO 

Señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del  Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/387/2004/FIM/PMPAL, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por el señor Adolfo Corral Blanco, por actos que atribuye al Presidente Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de negativa del derecho de petición y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, para cumplir tal encomienda esta Institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día dos de septiembre del año anterior, compareció ante este Organismo el señor Adolfo Corral Blanco, con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, señalando como autoridades responsables al C. Presidente Municipal y al Republicano Ayuntamiento de la ciudad de Francisco I. Madero, manifestando que: “…Con fecha seis de julio del año en curso, diversas personas que constituimos legalmente una sociedad cooperativa de responsabilidad limitada, denominada “Armadillos de la C. C. C. S. C. DE R.L.” de la cual soy el presidente de la primera mesa directiva designada, presentamos una petición por escrito, en forma pacífica y respetuosa, al C. P. José Luis Marrufo Álvarez Presidente Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, en la que se le solicitaba se nos tomara en cuenta y se nos beneficiara con la autorización de concesiones para prestar el servicio público de taxi, y proponiendo una nueva modalidad del proyecto de taxi ejidal que ya se había puesto en marcha por la autoridad municipal, siendo nuestro proyecto que se prestara el servicio con una camioneta pequeña de doble cabina con su cajita externa, informándole al señor Presidente que nuestra propuesta era empezar a trabajar con quince unidades, solicitándole que analizara nuestra petición, y que prevaleciera el espíritu necesario para darle progreso y modernidad a nuestro municipio, sin que a la fecha, el servidor público haya contestado la petición, violando con ello lo dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habiendo transcurrido a la fecha casi dos meses, por ello, en mi carácter de representante de todos los solicitantes, acudo a esta entidad, señalando que demuestro mi representación, con copia simple de la escritura número 115, relativa a la constitución de la sociedad antes citada, misma que fue debidamente registrada ante el Registro Público de la Propiedad, así mismo, acompaño permiso de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y documento tramitado ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los trámites que se han hecho para establecer legalmente la sociedad. Así mismo, con fecha veintisiete de julio del año en curso, los miembros de la sociedad cooperativa, presentamos una diversa petición al Republicano Ayuntamiento del Municipio antes citado, en el que se solicitaba una ampliación en el otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio público en la modalidad de taxis, lo anterior en virtud de que ya se habían autorizado setenta concesiones, de las cuales no se concedió ninguna a los miembros de la cooperativa, dicha petición, si bien es cierto, se dirigió al Republicano Ayuntamiento, fue recibida por el Regidor del Ayuntamiento y Comisionado de Autotransporte del Municipio, Elías Delgado Zamora, por ello solicitamos se le requiera a dicho funcionario se de respuesta a lo que se le solicitó, o en su caso, se le requiera al C. P. José Luis Marrufo Álvarez, Presidente Municipal, también nos de respuesta a la brevedad posible de la petición formulada, y que de preferencia, se conceda a los miembros de la cooperativa algunas concesiones, o en su caso, permisos provisionales para prestar el servicio de taxi, mientras se resuelve esta situación ...”.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Copia del escrito dirigido al Contador Público José Luis Marrufo Álvarez,  Presidente Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, fechado el dos de julio del año anterior, y suscrito, entre otros, por el señor Adolfo Corral Blanco,  mediante el cual formulan la petición que se describió en el escrito de queja, en el que se aprecia el acuse de recibo mediante un sello que a la letra dice: “Despacho del C. Pdte. Municipal, SECRETARÍA PARTICULAR, JUL. 6 2004, RECIBIDO, 12:15. FRANCISCO I. MADERO, COAH.
2.- Copia del escrito dirigido al H. Republicano Ayuntamiento de la ciudad de Francisco I. Madero, fechado el veintiséis de julio del año próximo pasado, y suscrito, entre otros, por el señor Adolfo Corral Blanco, que contiene la petición formulada por los reclamantes, en el que se observa como aparente acuse de recibo una firma ilegible y la leyenda manuscrita “27-07-04. Recibí”.  

3.- Copia simple de la escritura pública número 115, pasada ante la fe del Notario Público número 4 del Distrito Notarial de San Pedro, Coahuila, licenciado Librado Llanes Gómez, relativa a la protocolización del Acta Constitutiva de la persona moral denominada “Armadillos de la C. C. C. S. C. de R. L.” en la cual se designa como Presidente de la primera mesa directiva, al señor Adolfo Corral Blanco.

4.-  Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo, con fundamento en lo que establece el Artículo 36 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, fechada el siete de septiembre del año anterior , en la que se hace constar:

“…Que me comunique al número telefónico 01-872-773-10-00 de la ciudad de Francisco I Madero, Coahuila, que corresponde a la Presidencia Municipal, con el fin de hacer llegar por la vía fax, al contador público José Luis Marrufo Álvarez  el oficio número SV-2213/2004 del expediente CDHEC/387/2004/FIM/PMPAL, a través el cual se le solicita un informe pormenorizado de los hechos, en un término de ocho días, mismo que es recibido por Tomás Botello quien dijo ser director de obras públicas, y me confirma que ha recibido por fax el oficio citado, señalando que se recibió bien. El original de dicho oficio será remitido a su destinatario…”
5.- Oficio número 2213/2004,  del seis de septiembre del año anterior, dirigido al Presidente Municipal de Francisco I. Madero, mediante el cual se le comunica la recepción de la queja interpuesta por  el C. Adolfo Corral Blanco, y las violaciones alegadas por el solicitante, además de que se le requiere el informe pormenorizado en relación con los hechos de que se duele el quejoso, mismo en el que podrá hacer constar antecedentes, fundamentos, motivaciones y elementos de información que considere necesarios para la documentación del asunto.

De igual manera se hace de su conocimiento que con fundamento en lo que establece el Artículo 44 de la Ley Orgánica de esta Comisión “La falta de rendición o de la documentación que lo apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario.
En el documento se observa el acuse de recibo que a la letra dice: “Despacho del C. Pdte. Municipal, Secretaria Particular, SET. 21. 2004, HORA 11:58. FRANCISCO I. MADERO, COAH.” Y firma legible “Sandra”  

6.- Acuerdo de fecha veinte de septiembre del año dos mil cuatro, que recae en oficio número SV-2337/2004 que en lo conducente dice:

Visto el estado que guarda el expediente CDHEC/387/2004/FIM/PMPAL, y tomando en cuenta que mediante acuerdo de fecha seis del mes y año  en curso, se determinó solicitar al C. P. José Luis Marrufo Alvarez, Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, un informe pormenorizado en relación con la queja presentado por el C. Adolfo Corral Blanco y Otros que motivó el presente expediente, solicitud que se realizó mediante oficio SV-2213/2004, en el que para la remisión de la respuesta se otorgó un plazo de ocho días, los cuales ya transcurrieron sin que se haya obtenido un resultado favorable, por tal motivo, con fundamento en el artículo 65 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hágase un segundo requerimiento a la citada autoridad para el efecto de que en un plazo de dos días remita  a esta Comisión el informe solicitado, haciendo saber a dicha autoridad que en los términos de lo dispuesto  por el artículo 64 del reglamento anteriormente invocado, la falta de colaboración de las autoridades en las labores de los funcionarios de la Comisión podrá ser motivo de la presentación de una protesta en su contra ante su superior jerárquico, amen de la responsabilidad de carácter administrativo o penal en que se hubiera incurrido…”

7.- Oficio número SV-2337/2004, en el que se observa que el sello de recepción del despacho del Presidente Municipal, a través de su secretaria particular el 21 de septiembre del año anterior a las 11:58, con una firma legible que dice: “Sandra”.
8.- Acta relativa y llamada telefónica que realiza personal de esta Comisión en la que se hace constar:

“…que me comunique vía telefónica al número 01 872 7 31 288, que corresponde a la Dirección Jurídica de la Presidencia Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, a fin de localizar al licenciado Valeriano Pérez Andrade, Director Jurídico… quien me atendió, procediendo el suscrito a explicarle el motivo de mi llamada… señalando el funcionario que no se ha dado respuesta al informe solicitado… en virtud de que apenas el lunes veintisiete de este mes, le fue entregado la solicitud de informe por parte de la secretaria que recibió el oficio…”

9.- Acta circunstanciada de fecha tres de diciembre del año anterior, levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión, con motivo de la entrevista telefónica que sostuvo con el señor Elías Delgado Zamora, Quinto Regidor del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero Coahuila, que en lo conducente dice:
“… que efectivamente en el mes de julio del año en curso, si mal no recuerda, fue el día veintisiete de dicho mes, recibió un escrito que era suscrito por treinta personas aproximadamente, quienes solicitaban una ampliación de las concesiones de prestación del servicio público que se habían otorgado, específicamente para el servicio de taxi, escrito que se encontraba dirigido al H. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, señalando que el escrito que recibió, en virtud de que era una petición concreta que se hacía a dicho órgano colegiado, se puso a consideración al mismo en la primera sesión de cabildo que se realizó posterior a que recibió la petición, señalando que en esa época era Comisionado de Autotransporte Municipal, comisión que no tiene actualmente, pero que la petición no fue acordada favorablemente, agrega que no se dio respuesta por escrito a los peticionarios de lo que solicitaron, pero que en caso de requerir mayor información, está en la mejor disposición de aportar los datos que sean necesarios a esta entidad, señalando que también está en la mejor disposición de darle respuesta a los solicitantes…”  

10.- Acuerdo para proponer amigable composición de fecha seis de diciembre del año anterior, mismo que recae en oficio número SV-3023, en los siguientes términos:
“…De conformidad con lo dispuesto en los artículos 72, 73, 74, y 75 del Reglamento Interno de esta entidad, la propuesta conciliatoria consiste en que; a la brevedad posible se sirva dar respuesta en forma escrita y por conducto del señor Adolfo Corral Blanco, a la petición que realizaron las personas que suscribieron el escrito de fecha veintiséis de julio del año en curso, el cual se dirigió al R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, mismo que Usted representa, mediante el que se solicitó una ampliación para el otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio público en la modalidad de taxi; así mismo, se sirva dar respuesta en los mismos términos al escrito de fecha dos de julio de la presente anualidad, el cual fue dirigido a Usted y que fue recibido en la Secretaría Particular el seis del mes y año en cita, lo anterior a fin de no violar el derecho de petición de los solicitantes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación al artículo 17 fracción tercera de la Constitución Política Local del Estado de Coahuila de Zaragoza…”

11.- Oficio número SV-3023/2004, que envía esta Comisión al Presidente Municipal de Francisco I. Madero, en los términos expuestos en el párrafo que antecede, para lo cual se le otorga un término de siete días contados a partir de la fecha de notificación, la que ocurrió el 15 de diciembre del dos mil cuatro a las 16:40 horas y de la que obra en la documental, sello de recepción del Despacho del C. Presidente Municipal.
12.- Acuerdo de segundo requerimiento de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil cuatro, que recae en oficio SV-3166/2004, recibido en el despacho del C. Presidente Municipal, el once de enero del dos mil cinco que a la letra dice:

“… Visto el estado que guarda el expediente CDHEC/387/2004/FIM/PMPAL, y tomado en cuenta que mediante acuerdo de fecha seis del mes y año en curso, se determinó proponer al Contador Público José Luis Marrufo Álvarez, Presidente Municipal de Francisco I Madero, Coahuila, la amigable composición dentro de la queja presentada pro el señor Adolfo Corral Blanco, propuesta que se realizó mediante oficio número SV-3023-2004, en el que para la remisión de la respuesta se otorgó un plazo de siete días, los cuales han transcurrido con exceso sin que se haya obtenido un resultado favorable, por tal motivo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hágase un segundo requerimiento a la citada autoridad para el efecto de que en un plazo de dos días informe a esta Comisión la respuesta en sentido afirmativo o negativo de dicha propuesta, haciéndole saber lo dispuesto por el artículo 64 del ordenamiento legal anteriormente invocado…”

13.- Acta circunstanciada de envío de fax de fecha cuatro de enero del año en curso que dice:

“…Que me comuniqué al número telefónico 01-872-773-21-43 de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, que corresponde a la Presidencia Municipal, con el fin de hacer llegar por la vía fax, al contador público José Luis Marrufo Álvarez el oficio número SV-3166/2004, del expediente CDHEC/387/2004/FIM/PMPAL a través el cual se le envía un segundo requerimiento, otorgándole un término de dos días para su debida contestación, mismo que es recibido por la señora Anastasia quien dijo ser notificadota, y me confirma que ha recibido por fax el oficio citado, señalando que se recibió bien…”
14.-  Acta relativa a llamada telefónica, de fecha once de febrero del presente año en la que menciona:

“…a fin de solicitar información respecto de la amigable composición que se al C. P. José Luis Marrufo Álvarez, dentro de la queja presentada por el señor Adolfo Corral Blanco, siendo atendido por la señorita Paula Chávez, quien manifestó ser secretaria del Presidente Municipal de dicho municipio, a quien le solicité me informara si tenía conocimiento de la queja presentada por el señor Adolfo Corral Blanco, así como una propuesta de conciliación que se hiciera a la autoridad municipal, señalando que la persona encargada de dar respuesta a las quejas de la Comisión de Derechos Humanos, es el licenciado Valeriano Pérez Andrade, titular de Dirección Jurídica del Ayuntamiento, comentándole que el suscrito ya he hablado con dicho servidor público, y a pesar de que informó que iba a dar respuesta a la propuesta, hasta la fecha no lo ha hecho, y que por tal motivo se optó hablar directamente a la oficina del C. Presidente Municipal, solicitando la persona que me atiende que para tener la posibilidad de comentar el asunto con el C. P. Marrufo Álvarez, o en su caso, con el Secretario del H, Ayuntamiento, quienes de momento no se encuentran en sus oficinas, solicita se le envíen las copias de los oficios mediante los cuales se hizo la propuesta correspondiente, y de esa manera se pueda enviar posteriormente la propuesta siendo todo lo que desea manifestar. Enseguida se procede a enviar vía fax, copia de los oficios número SV-3023/2004 y SV/3166/2004, señalando la C. Paula Chávez que se recibieron bien, los cuales se harán llegar a quien corresponda…”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Adolfo Corral Blanco y otros, fueron afectados en su derecho de petición, toda vez que dirigieron dos solicitudes por escrito de manera pacífica y respetuosa, al Presidente Municipal y al R. Ayuntamiento de la ciudad de Francisco I. Madero, los días seis y veintisiete de julio del año anterior respectivamente, siendo que hasta la fecha no ha recaído acuerdo por escrito de la autoridad a la que se dirigió, no obstante que ha transcurrido un plazo considerable desde que se realizó la gestión, contraviniendo con ello lo dispuesto en el Artículo 8° de la Constitución General de la República y 17 de la Constitución Política Local  mismos que establecen en su conjunto, que la autoridad a la que se formule una petición por escrito, de manera pacífica y respetuosa, tiene obligación de dar a conocer al peticionario en breve término, y dentro del plazo máximo de 15 días contados desde la fecha en que se recibe la petición, el acuerdo que recaiga a su solicitud.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación del Presidente Municipal y de los integrantes del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, en los hechos reclamados, es violatoria de los derechos fundamentales del señor Adolfo Corral Blanco y demás personas que en forma conjunta formularon sus peticiones ante dichas autoridades, en atención a lo siguiente:

El Artículo 8 de la Constitución General de la República establece que; 
“los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario”. 
La disposición que se analiza, encuentra su coorrelativo en el Artículo 17 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, que a la letra dice:

“Los habitantes del Estado tienen, además de los derechos concedidos en el capítulo I de la Constitución General de la República, los siguientes:

III. A ejercer el derecho de petición ante las autoridades del Estado debiendo éstas contestar dentro del plazo máximo de 15 días, contados desde la fecha en que se recibe la petición, siempre que se hagan conforme a la ley y cuando ésta no marque término”.

En un sentido similar, La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, mediante resolución XXX, Bogotá, Colombia y adoptada por México el 2 de mayo de 1948, en su Artículo 24 señala:

“Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el derecho de obtener pronta resolución”.

Dichos preceptos establecen como garantía el llamado derecho de petición, que consiste, básicamente, en que todo gobernado puede dirigirse a las autoridades con la certeza de que recibirá una respuesta a la solicitud que formula. 

Como puede observarse, este derecho no se limita a la facultad de pedir a la autoridad, ya que el derecho público subjetivo consagrado en el precepto es más bien el derecho de recibir respuesta, pues la propia Constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que la autoridad responda a la petición que se le hace.

En forma adicional, el derecho supone una obligación positiva de parte de los órganos de gobierno, que es precisamente la de contestar por escrito y en breve término al autor de la solicitud.

Los requisitos que debe llenar la petición, son tres; que se formule por escrito, de manera pacífica y en forma respetuosa. 

En cuanto a los requisitos que debe cumplir la respuesta, la autoridad está obligada a responder también por escrito y dar a conocer al peticionario la respuesta “en breve término”.

El sentido de esta disposición ha sido interpretada por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la manera siguiente; por breve término debe entenderse: “aquél en que racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse”. Esto es, que considera que casuísticamente según el tipo de petición, debe considerarse si se ha excedido o no el término constitucional por parte de la autoridad.

En forma posterior, la Corte estableció que si pasaban más de cuatro meses sin dar respuesta a un ocurso, se violaba la garantía consagrada en el Artículo 8°, después aclaró que ello no significaba que debía pasar forzosamente ese lapso para que se considerara violado tal artículo, pero de ello no se inferiría que por “breve término” deberían entenderse los mencionados cuatro meses. 

Así las cosas, de este breve análisis podemos concluir que la violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de violación al derecho de petición, denota la omisión por parte de un servidor público o autoridad que no responde mediante acuerdo escrito una petición dirigida a él en “breve término”.

Además de que la garantía consagrada a favor de los particulares en los preceptos de referencia, no implica que la resolución deba acordarse en forma favorable a sus pretensiones, pues la negativa infundada será motivo de otros recursos que la propia legislación establece.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el quejoso exhibió copias de los escritos que dirigió a la autoridad municipal y en los que aparece como signante al lado de otras personas.

El primero de ellos, lo remite al Presidente Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, y el segundo, al Republicano Ayuntamiento de mismo municipio, apreciándose en el citado en primer término, un sello de recibido con fecha seis de julio del año anterior y respecto al segundo, se observa acuse del veintisiete de julio del mismo año, de parte del ciudadano Elías Delgado Zamora, Quinto Regidor del Republicano Ayuntamiento, quien en esa fecha tenía el carácter de Regidor Comisionado de Autotransporte Municipal, información  confirmada por el mismo funcionario, quien vía telefónica, lo comunicó al visitador que dialogó con él.  Es de mencionar que dicho representante, además de aceptar que había recibido el segundo de los oficios descrito, tal y como obra en el acta circunstanciada fechada el tres de diciembre del año anterior, agregó que la petición del reclamante fue puesta a consideración del Cabildo y fue acordada en sentido negativo, corroborando que  se omitió dar respuesta por escrito a los peticionarios.    

Como ha quedado asentado y por disposición expresa del Artículo 17 de la Constitución Política local, las autoridades deben contestar dentro del plazo máximo de quince días a las peticiones formuladas por los gobernados, plazo que transcurrió con exceso en el presente caso, pues los escritos fueron presentados por los solicitantes, los días seis y veintisiete de julio del año anterior, por lo que resulta evidente que al no dar respuesta en el plazo establecido y con los requisitos exigidos en el texto constitucional, se vulnera en perjuicio de los requerientes, el derecho de petición.

Es de suma importancia mencionar para este Organismo, que durante el trámite de la presente queja, esta Comisión, a través de su Visitaduría, solicitó a la autoridad municipal, mediante oficio número SV-2213/2004, de fecha seis de septiembre del año anterior, rindiera un informe pormenorizado de los hechos reclamados por el agraviado, mismo que fue recibido vía fax por una persona quien dijo llamarse Tomás Botello, y ser Director de Obras Públicas del Municipio, sin embargo y a pesar de que se hizo llegar físicamente el original del oficio en cita, el día veintiuno del mismo mes y año en cita, no se recibió el informe solicitado en el plazo concedido, por lo que  para insistir en lo requerido, esta entidad acordó y remitió el oficio número SV-2337/2004, mediante el cual se hizo a la autoridad responsable un segundo requerimiento, siendo notificado el escrito original en el despacho del Presidente Municipal, a las once horas con cincuenta y ocho minutos del veintiuno del mes y año de referencia, sin que por segunda ocasión, la autoridad  cumpliera con lo ordenado.
En forma posterior, y a efecto de dar solución a los hechos reclamados por el agraviado, mediante oficio número SV-3023/2004, de fecha seis de diciembre del dos mil cuatro, se propuso la amigable composición a la autoridad municipal, con la finalidad de que a la brevedad posible, se diera respuesta a las peticiones realizadas por el quejoso, por lo que al no obtener respuesta en el plazo concedido, este Organismo realizó un segundo requerimiento, mediante oficio número SV-3166/2004, el cual se remitió vía fascimilar el cuatro de enero del año en curso, presentándose el original en las oficinas de la autoridad responsable, el once del mismo mes y año, sin que a esta de nueva cuenta se diera respuesta.

La negativa para contestar las peticiones formuladas por escrito al Presidente Municipal y a los representantes del Republicano Ayuntamiento de Francisco I. Madero, denotan la escasa disposición de las autoridades municipales para cumplir con su obligación de dar respuesta a las solicitudes de los ciudadanos, amén del incumplimiento en que se incurre al dejar de proporcionar la información necesaria para el esclarecimiento de la queja requerida por este Organismo, por lo que dichas omisiones, además de que operan en su contra la presunción de que los hechos reclamados se dan por ciertos, acarrean en su perjuicio la responsabilidad respectiva conforme a lo que dispone por el Artículo 44 de la Ley Orgánica de esta Comisión, concatenado con el Artículo 60 de la Ley Orgánica de esta entidad, el cual dispone; que las autoridades y servidores públicos estatales o municipales involucrados en asuntos que esté tramitando la Comisión, deberán aportar los informes y documentación que ésta les requiera, lo que en la especie no ocurrió, por lo que resulta lamentable la falta de disposición que demuestra la máxima autoridad del municipio de Francisco I. Madero, para colaborar con las labores de este Organismo, pues la omisión de dar respuesta a los requerimientos y propuestas de esta Instancia, refleja un claro desconocimiento de la ley y del respeto que debe a las instituciones encargadas de la protección y defensa de los derechos de las personas.

Así pues, esta Comisión estima que cada uno de los elementos señalados, son suficientes para producir convicción en cuanto a la veracidad de los hechos reclamados, en los términos que han quedado precisados, para considerar que se violentaron los derechos fundamentales del reclamante.
 Es necesario mencionar, que aun cuando el quejoso dijo ser representante de la persona moral “Armadillos de la C.C.C. S.C. de R. L.”, esto no quedó debidamente acreditado, ya que sólo exhibió una copia simple del acta constitutiva de dicha persona jurídica, a la cual no es posible atribuirle valor demostrativo pleno, de conformidad con lo que establecen los Artículos 456 y 457 del Código Procesal Civil del Estado, sin embargo esta situación resulta intrascendente, pues los escritos que se dirigieron a las autoridades municipales contenían peticiones de un grupo de personas, entre las que se encontraba el propio agraviado, formuladas a título personal y no en representación de la sociedad legal que él señala, según se advierte del texto de los propios ocursos y del hecho de que los mismos se encuentran suscritos por cada uno de los peticionarios, lo que no hubiera sido necesario en caso de comparecer ante la Comisión como persona moral, ya que en este supuesto sólo se hubiera requerido la firma del apoderado.
Por lo anteriormente expuesto y fundado,  es de concluirse: 
Que existen elementos suficientes que conducen a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor Adolfo Corral Blanco, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Presidente Municipal de Francisco I. Madero, en lo personal y como representante del R. Ayuntamiento, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Sirva dar contestación en forma inmediata y por escrito, si al momento de notificar la presente Recomendación no lo ha hecho, a las peticiones formuladas por el señor Adolfo Corral Blanco y otros, los días seis y veintisiete de julio del año próximo pasado, tomando en consideración que el término para hacerlo se encuentra actualmente excedido. 

SEGUNDA.- Gire las indicaciones que resulten necesarias, a efecto de que todos los funcionarios y empleados municipales, se den por enterados que el término para dar contestación a las solicitudes planteadas, que cubran los requisitos que la Constitución General y Local exigen, es de quince días, si no existe un plazo que otra ley determine.

TERCERA.- Imponga medida disciplinaria a los funcionarios y trabajadores del municipio de Francisco I. Madero, que recibieron en su momento los escritos dirigidos por esta Comisión  a su persona, a efecto de que en lo sucesivo y como Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, dé respuesta en tiempo a los requerimientos de este Organismo, así como a todos los establecidos en la Ley que le dirijan los particulares. 

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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